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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Eerrevuessa ] 

EXPEDENTE: 
[REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
530408614 19/10/2018 AVILES AVILES MANUEL GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: 

AO FECHA NACIONALIDAD, 
SN a OS eee 
  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ioEnimtrc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ÍCORREO ELECTRONICO] 

1722834288 GUZMAN MOSQUERA PEDRO GUILLERMO CEDULA VENEZUELA FRANCISCO ANDRADE MARIN Y AV. ELOY guzman Ghtoresec com.               
  

  

  

    

  

  

  

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
ÉS IDENTIFICAS NOMBRE loENTIFIC. | NACIONALIDAD | DomMiciLiaRIa | civil | ELECTRONICO | BOLSA 

1 ASE-Q-0005858 | INNOVATTEL, LLC OTRO PUERTO RICO SAN JUAN, PR. 'mavilesGBrnnovattel 00 NO 

6 a E e E ee socreno| reragramessccom | no                     
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NOMBRE 
No. IDENTIFICACIÓN 

    
NÚMERO DE SOLICITUD. 0-308262.C879 2017 FECHA DE EMISIÓN:11/21/17 1.10 PM Página:1



Factura: 002-002-000049752 20171701035D02286 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701035D02286 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

PEDRO GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA portador(a) de CÉDULA 1722834288 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ETD IV LLC en calidad de 

APODERADO/(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REPUBLICA 

DEL ECUADOR SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS-REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRAJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 22 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (9:57) 

   
Guerrón Ayala ] 

¡into del Distrito Metropolitano: de ou ,


